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Autoriza a funcionario que in.
di ca para efectúe tranii taciin
de decretos ante la C.'ontralo-
rSa General de la República.
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Como es de su conocimiento, a tra-

vés de este iiepto. de Extranjería y Migración, se tra

mitan ante esa Contraloría General de la República,

algunos decretos reservados del Ministerio del Inte-

rior, los que por la materia _d:e la cual tratan revis-

ten ese carácter y no son sometidos al trjmite ruti-

nario.

A partir de esta fecha se a

1976

riza

al funcionario de este Ministerio señor Francisco A-

larcón 'Troncoso, para que efectúe la tramitación de

los citados decretos, indistintamente con el funcio-

nario que se cncuntra acreditado ante ese organismo

para efectuar la misma gestión.
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